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Primero.—Se autoriza a la firma «Danona, S. Cooperativa», 
con domicilio en Zona Industrial Lasao Azpeitiá (Guipúzcoa), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de¡

1. Aglomerado de madera, de 30 milímetros de grosor de 
la partida arancelaria 44.18.

2. Aglomerado de madera, de 22 milímetros de grosor, de 
la partida arancelaria 44.18.

3. Aglomerado de madera, de 18 milímetros de grosor, de 
la partida arancelaria 44.18.

4. Aglomerado de madera, de 15 milímetros de grosor, de 
la partida arancelaria 44.18.

5. Aglomerado de madera, de 10 milímetros de grosor, de 
la partida arancelaria 44.18.

6. Aglomerado de madera, de 5 milímetros de grosor, de 
la partida arancelaria 44.18.

7. Madera tropical «Ramin», de más de 3o milímetros de 
espesor, partida arancelaria 44.05.E.3.

8. Madera tropical •Ramin», de menos de 30 milímetros de 
espesor, partida arancelaria 44.Q5.E.4.

9. Madera tropical «Sipo», de más de 30 milímetros de 
espesor, partida arancelaria 44.05.E.3.

10. Chapa de madera de hasta 5 milímetros de espesor, 
de la partida arancelaria 44.14.B.

11. Barnices poliésteres, poliuretánicos, nitrocelulosos, en
durecióles al ácido, poliacrílicos, etc., con un porcentaje de 
sólidos no superior al 35 por . 100 de la partida arance
laria 39.01.B.

Y la exportación de librerías (modelos 500, 700 y 900), dor
mitorios (modelos 6.000 y 7.000), mesaa de madera, elementos 
modulares y sillas de madera, de las partidas arancelarias 
94.01.A y 94.03.A.1.

Segundo.—Se autoriza asimismo la cesión del beneficio fiscal 
a favor de un tercero en el sistema de reposición siendo el 
cesionario el sujeto pasivo del Impuesto General de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado 
por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo impositivo previsto 
en el número dos de la tarifa vigente.

Tercero.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por ceda 100 kilogramos de los productos que se exporten, 

se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o 6e devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, de las 
cantidades de mercancías más abajo reseñadas:

Cantidad Mercancía Pérdidas

6,80 i 8,84 P. A. 44.01.B
7,09 2 13,64 P. A. 44.01.B

23.89 3 12,66 P. A. 44.01.B
35,75 4 11,97 P. A. 44.01.B
0,60 5 24,41 P. A. 44.01.B
5,21 6 9,83 P. A. 44.01.B

12,96 7 56,04 P. A. 44.01.B
12,21 8 62,84 P. A. 44.01.B
0,56 9 59,46 P. A. 44.01.B
7,06 10 31,60 P. A. 44.01.B
3,13 11 65,00 en concepto 

exclusivo de mer
mas.

Estos efectos contables sólo serán aplicables a las exporta
ciones realizadas durante el año 1979, asi como para aquellas 
que se concedan con efectos retroactivos. Por ello, al finalizar 
cada año natural, y antes del último día del mes de enero si
guiente, el interesado deberá presentar ante la Dirección Gene
ral de Exportación un estudio completo, por clases, modelos y 
referencias de las exportaciones realizadas durante el año pre
cedente, a fin de que con base a tales datos, y previa propuesta 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, 
se fijen por la oportuna disposición loe módulos contables para 
el siguiente ejercicio.

Cuarto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a lae mismas correspondan.

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con log que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la' exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demáe países.

Las exportaciones^ realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinados al extranjero.

Sexto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación dé la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Octavo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones sqrá de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Prsidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Noveno.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficia] del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres me6es de antelación a su cadu
cidad,

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 18 de junio de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a ¡os beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tT&fico de 
perfeccionamiento activo que 6e autoriza.

Undécimo.—La Direqción General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9675 ORDEN de 21 de febrero de 1979 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a M. Catris Mastronikita «Ri- 
chel», por Orden de 24 de diciembre de 1970 modi
ficado y ampliado por diversas Ordenes posteriores, 
en el sentido de cambiar la denominación de la 
firma beneficiaria por la de «Richel, S. A.».

limo. Sr.: La firma M. Catris Mastronikita «Richel», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 24 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de enero de 1971) modificado y ampliado por Ordenes de 
4 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de fe
brero de 1976), 3 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de febrero de 1977) y 21 de febrero de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1978), para la impor
tación de_tejidos de seda natural y de fibras sintéticas v artifi
ciales y la"exportación de corbatas, solicita la modificación del 
citado régimen, en el sentido de que se cambie la denomina-: 
ción de la firma beneficiaría por la de «Richel, S. A.»,



Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a M. Catris Mastronikila «Richel», con 
domicilio en avenida Generalísimo Franco, 519, Barcelona, por 
Orden ministerial de 24 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de enero de 1971), modificado y ampliado 
por Ordenes de 4 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de febrero de 1976), 3 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1977) y 21 de febrero 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1978 en 
el sentido de que se cambie la denominación de la firma bene
ficiaría por la de «Richel, S. A.».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 1 de enero de 1979, también podrán acogerse a los benefi
cios del sistema de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación; siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co- 
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
tanto de la Orden de 24 de diciembre de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de enero de 1971) como los de las amplia
ciones posteriores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo v García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

9676 ORDEN de 6 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Unión Explosivos Río Tinto, 
S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de polietileno, poliés- 
ter y ABS, y la exportación de piezas para aparatos 
de televisión «Philips».

limo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Explosivos Rio Tin
to, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de polietileno, poliestireno y ABS, y la 
exportación de piezas para aparatos de televisión «Philips»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Unión Explosivos Río Tin
to, S. A.», con domicilio en Castellana, 20, Madrid-1, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
poliestireno en granza (P. A. 39.02.C.1), polipropileno en granza 
(P. A. 39.02.L 1), acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS) (partida 
arancelaria 39 02.C.1), y la exportación de: Reja de aparato de 
televisión «Philips», referencia 31.254; máscara frontal de apara
to de televisión «Philips», referencia 31.255; placa frontal de 
aparato de televisión «Philips», referencia 31.258; placa frontal 
de aparato de televisión «Philips», referencia 31.257.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada una de las jnercancias de 

importación contenidas en los productos que se exporten se po
drán importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 102,04 kilo
gramos de la respectiva mercancía.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado" a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conteni
da. determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle;

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos' serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiaie asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento active, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia arance
laria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así comcr-los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto í.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelria en el sistema de reposición, a "que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, siq más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de'derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

Ño obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 16 de octubre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presenté autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real,

limo. Sr. Director general de Exportación.

9677 ORDEN de 6 de marzo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Insecticidas Cóndor, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lindane técnico y sacos de 
papel, y la exportación de insecticida «lindafor-90».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Insecticidas Cóndor, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lindane ‘técnico y sacos de papel, y la 
exportación de insecticida «Lindafor-90»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Insecticidas Cóndor, S. A », 
con domicilio en Villanueva, 13. l.°, Madrid-1, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:


